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El llamado a inscripciones para el concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular
con   dedicación   semiexclusiva   en   la   Materia   "Seminario   de   Historia   de   la   Música   y
Apreciación  Musical:  Romanticismo"  con  atención  en  la  Materia  "Seminario  de  Historia
de la Música y Apreciación Musical:  Siglo XX" del  Profesorado en Educación Musical, de
la  Licenciatura  en  lnterpretación  lnstrumental   (Piano,   Violín,  Viola  y  Violoncello),   la
Licenciatura en Composición Musical con orientación en lenguajes contemporáneos y con
orientación en nuevas tecnologi'as  y  la Licenciatua en Dirección  Coral  del  Departamento
Académico de Música y,

CONSIDERANDO:

Que   se   hace   necesario   suspender   el   día   y   hora   de   apertura   y   cierre   para   la
inscripción de las personas interesadas establecida en la RD N° 727/2019;

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°:  Dejar sin efecto la inscripción de postulantes al  llamado  a concurso para
cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la Materia "Seminario
de   Historia  de  la  Música  y  Apreciación  Musical:   Romanticismo"  con  atención  en  la
Materia  "Seminario   de   Historia  de   la   Música  y   Apreciación   Musical:   Siglo   XX"   del
Profesorado   en   Educación   Musical,   de   la   Licenciatura   en   lnterpretación   lnstrumental

(Piano,   Violín,   Viola   y   Violoncello),   la   Licenciatura   en   Composición   Musical   con
orientación  en  lenguajes  contemporáneos  y  con  orientación  en  nuevas  tecnologías  y  la
Licenciatura  en  Dirección  Coral  del  Departamento  Académico  de  Música  dispuesta  por
RD N° 727/2019.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir  en   Digesto   Electrónico.   Comunicar  a   Secretari'a
Académica,  al  Departamento  de  Asuntos  Académicos  y  al  Departamento  Académico  de
Música. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos para sus efectos.
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